
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA -BOLÍVAR 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez doy cuenta a usted, del presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIEMNTOS presentado por KELLY JOHANA SARMIENTO CASTILLA 

contra DAMIAN ALBERTO PATERNINA CASTELLON, adjunto encontrara memorial por 

medio del cual el abogado demandante solicita cambio de dirección de 

notificación a la parte demandada y pide que este sea notificado en su lugar de 

trabajo.    Provea. RADICADO: 13052-4089-001-2022-00191 

Arjona, octubre 4 de 2023 

 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Arjona (Bolívar), octubre cuatro (4) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto informe Secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado por el 

memorialista, se accede a ello. En consecuencia, Téngase como lugar de 

notificación de la parte demandada DAMIAN ALBERTO PATERNINA CASTELLON en 

la empresa CARGILL (CAMPOLLO) ubicada en el km 2 vía Mamonal Gambote, 

vereda la matea, Arjona Bol., teléfono 3226926968, correo electrónico 

Maira_Arnedo@cargill.com  

 

NOTIFÍQUESE   Y    CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 
 

ISAIAS HINCAPIE MONCADA 

A.H.C. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARJONA BOLÍVAR 

POR ESTADO Nº 119, LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO HAN 

SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE FECHA 04 DE 

OCTUMBRE DE 2023. 

ARJONA BOLÍVAR, 05 DE OCTUBRE DE 2023. 
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